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Luego de efectuar una revisión oficiosa de las actuaciones 

adelantadas en este asunto, se observó que durante el transcurso de 

esta actuación, no se ha aportado en ninguna oportunidad por parte 

del liquidador designado, o por la deudora Gloria Mercedes Torres 

Lugo, los certificados de libertad y tradición respecto de los bienes 

inmuebles que se pretenden adjudicar con el fin de solventar las 

obligaciones de los acreedores que se hicieron parte en este asunto, lo 

anterior, con el fin de poder verificar la situación jurídica de los 

mismos. 

 

Así las cosas y como quiera que le corresponde a éste instructor 

velar por el derecho al debido proceso de los aquí intervinientes, el 

Juzgado con el fin de sanear los vicios incurridos y evitar futuras 

nulidades en la presente actuación, dispone: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la fecha de la audiencia que se fijó 

para el día 8 de febrero de 2023, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al liquidador Dr. Alfredo Ángel 

Sotomayor Támara y/o a la deudora Gloria Mercedes Torres Lugo para 

que en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación 

por estado de este auto, aporten los certificados de libertad y tradición 

de los inmuebles identificados con los folios de matrícula No. 50N-

20622979 y 260-248288, los cuales no deberán superar los 30 días 

de su expedición. 
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TERCERO: CONVOCAR AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN 

(VIRTUAL) bajo el precepto del artículo 568 del Código General del 

Proceso, la que se celebrará a la hora de las 9:30 AM del día 23 DE 

FEBRERO DE 2023. 

 

En aplicación a lo previsto en el artículo 295 del C. General del 

Proceso, esta decisión se notifica por estado. 

 

De otra parte, con el objeto de realizar la audiencia aquí 

programada, se requiere a las partes y/o sus apoderados para que en 

el término de cinco (5) días informen los medios tecnológicos con los 

que cuentan para realizar la audiencia de forma virtual, para lo cual 

deberán informar sus correos electrónicos y su número de celular a 

efectos de ser contactados. Información que deberán suministrar 

exclusivamente al correo electrónico del Despacho 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día ocho (8) de febrero de 2023 

Por anotación en estado Nº 14 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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